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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE AGRICULTURA, ALIMENTACIÓN 
Y MEDIO AMBIENTE

8256 Resolución de 18 de julio de 2014, de la Secretaría de Estado de Medio 
Ambiente, por la que se publica el acuerdo de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente en materia de patrimonio natural y biodiversidad.

La Conferencia Sectorial de Medio Ambiente es el órgano consultivo y de colaboración 
entre las Administraciones del Estado y las Administraciones de las Comunidades 
Autónomas para la coordinación de sus políticas y actuaciones medioambientales. Su 
organización y funcionamiento están regulados por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. De acuerdo con el artículo 8.1 del Reglamento de la Conferencia Sectorial de 
Medio Ambiente, entre sus funciones se encuentran la adopción de planes, proyectos y 
programas conjuntos y la adopción conjunta de acuerdos y decisiones, y la determinación 
de los criterios de distribución territorial de las subvenciones gestionadas y la distribución 
resultante, especialmente en lo relativo a las funciones atribuidas por la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad.

En la reunión de 9 de junio de 2014, la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente 
aprobó la Estrategia Española de Conservación Vegetal 2014-2020, derivada del 
compromiso de España con la Estrategia Global de Conservación de Plantas, como Parte 
Contratante al Convenio de Naciones Unidas sobre Diversidad Biológica. Por ello, y dado 
el interés público del acuerdo adoptado, resuelvo dar publicidad al mismo.

El documento de la Estrategia Española de Conservación Vegetal 2014-2020, 
aprobada por la Conferencia Sectorial de Medio Ambiente el 9 de junio de 2014, está 
disponible en el siguiente vínculo:http://www.magrama.gob.es/es/biodiversidad/planes-y-
estrategias/estrategia_ce_vegetal_2014-2020_tcm7-332576.pdf

Madrid, 18 de julio de 2014.–El Secretario de Estado de Medio Ambiente, Federico 
Ramos de Armas.
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